
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 64 

 

ANEXO ÚNICO 

 

TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE 

(Valores determinados en base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a 

Usuarios Propios de la Cooperativa de Servicios Públicos de Morteros Limitada, 

vigentes al 01 de mayo de 2023) 

T9.1.1 (Suministros Urbanos en Baja Tensión) 
  

  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 805,54960 

Demanda Fuera de Punta $/kW 549,48100 

Energía Pico $/kWh 7,67201 

Energía Valle $/kWh 7,07225 

Energía Resto $/kWh 7,34368 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 805,54960 

Demanda Fuera de Punta $/kW 549,48100 

Energía Pico $/kWh 7,30590 

Energía Valle $/kWh 6,79548 

Energía Resto $/kWh 7,02947 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 808,25030 

Demanda Fuera de Punta $/kW 549,48100 

Energía Pico $/kWh 7,03870 

Energía Valle $/kWh 6,69401 

Energía Resto $/kWh 7,84844 

      

T9.1.2 (Suministros Urbanos en Media Tensión) 
  

  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 465,19690 

Demanda Fuera de Punta $/kW 319,91750 

Energía Pico $/kWh 3,93241 

Energía Valle $/kWh 3,61185 

Energía Resto $/kWh 3,77118 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 465,19690 



 

Demanda Fuera de Punta $/kW 319,91750 

Energía Pico $/kWh 3,82760 

Energía Valle $/kWh 3,54458 

Energía Resto $/kWh 3,68457 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 484,91640 

Demanda Fuera de Punta $/kW 319,91750 

Energía Pico $/kWh 3,63120 

Energía Valle $/kWh 3,41811 

Energía Resto $/kWh 3,52324 

   

T9.1.2.1 (Suministros Urbanos en Media Tensión con Medición en 
Baja Tensión)   

  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 497,41959 

Demanda Fuera de Punta $/kW 342,62843 

Energía Pico $/kWh 4,49363 

Energía Valle $/kWh 4,16021 

Energía Resto $/kWh 4,32594 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 497,41959 

Demanda Fuera de Punta $/kW 342,62843 

Energía Pico $/kWh 4,38727 

Energía Valle $/kWh 4,09254 

Energía Resto $/kWh 4,23833 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 542,64495 

Demanda Fuera de Punta $/kW 342,62843 

Energía Pico $/kWh 4,43494 

Energía Valle $/kWh 4,21504 

Energía Resto $/kWh 4,32351 

   

T9.2.1 (Suministros Rurales en Baja Tensión) 
  

  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 1088,43800 

Demanda Fuera de Punta $/kW 746,79990 

Energía Pico $/kWh 10,78161 

Energía Valle $/kWh 10,01035 

Energía Resto $/kWh 10,36168 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 1088,43800 

Demanda Fuera de Punta $/kW 746,79990 

Energía Pico $/kWh 10,36940 

Energía Valle $/kWh 9,70588 



 

Energía Resto $/kWh 10,01247 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 1172,80710 

Demanda Fuera de Punta $/kW 746,79990 

Energía Pico $/kWh 10,65990 

Energía Valle $/kWh 10,24351 

Energía Resto $/kWh 10,74844 

   

T9.2.2 (Suministros Rurales en Media Tensión) 
  

  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 680,01490 

Demanda Fuera de Punta $/kW 471,32370 

Energía Pico $/kWh 6,37511 

Energía Valle $/kWh 5,94075 

Energía Resto $/kWh 6,15668 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 680,01490 

Demanda Fuera de Punta $/kW 471,32370 

Energía Pico $/kWh 6,27530 

Energía Valle $/kWh 5,88658 

Energía Resto $/kWh 6,07947 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 786,20210 

Demanda Fuera de Punta $/kW 471,32370 

Energía Pico $/kWh 6,69640 

Energía Valle $/kWh 6,43791 

Energía Resto $/kWh 6,56554 

   
T9.2.2.1 (Suministros Rurales en Media Tensión con Medición en 

Baja Tensión)   
  

Para suministros con demanda menor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 718,68213 

Demanda Fuera de Punta $/kW 498,57681 

Energía Pico $/kWh 7,00961 

Energía Valle $/kWh 6,55897 

Energía Resto $/kWh 6,78301 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual 
o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 718,68213 

Demanda Fuera de Punta $/kW 498,57681 

Energía Pico $/kWh 6,90840 

Energía Valle $/kWh 6,50480 

Energía Resto $/kWh 6,70507 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Demanda en Punta $/kW 852,96922 



 

Demanda Fuera de Punta $/kW 498,57681 

Energía Pico $/kWh 7,59209 

Energía Valle $/kWh 7,32543 

Energía Resto $/kWh 7,45708 

 

Adicionalmente se liquidarán, en los casos que corresponda, los cargos y/o fondos que la 

EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinadas a los UFTT, cuando no los 

facture la EPEC directamente al UFTT; como también las pérdidas por transformación en vacío 

que pudieran corresponder; todo ello de igual manera que a los Usuarios Propios de similares 

características. 
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